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Cepia de resolución de la Dirección 
General i 

• • j 
«En relación coa su escrito de fe | 

cha 4 de los corrienies, he de sigoi- j 
ficarle que el personal dedicado al | 
repaso y recogida de puntos de me [ 
dias, afecto por regla general a los 
establecimientos mercantiles, se ha
lla incluido en el vigente Reglamen
to Nacional del Trabajo en el Go 
merci® de 10 de Febrero de 1948, 
como personal de actividades auxi
liares en el art. 13 de las citadas Or 
denanzas de Trabajo.—Dios guarde 
a V, I . muchos años .—Madrid , 16 de 
de Febrero de 1950.—El Director Ge
neral.—Firmado, Agust ín Miranda. 
Al Ilm©, Sr. Delegado de Trabajo de 

León. 794 

tra el contratista D. Francisco Rodrí 
guez Gómez, por daños y perjuicios, 
deudas dt jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del , t é rmino 
en que radican, que es de Santa 
Cristina á t Val madrigal, en. un pla
zo de veinte días , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar 
de aqüel ía autoridad la entrega de 
una relación de las demandas pre 
sentadas, que deberán remit ir a la 
Jefatura de Obras Páb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León. 13 de Febrero de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, F. Rodero. 630 

leiatora de Otras Píllícas 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego con 
alqui t rán de los Kms. 293,550 al 
*94,700 de la carretera de Ada-
nero a Gijón, he acordado, en 
cumplimiento d« la R e a l Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
publico para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con-

Stniicale Provincial de la Madera 
y CorÉo 

JUNTA SINDICAL PROVINCIAL 
DE L A MADERA 

E l régimen a seguir por los aserra
dores que tienen concedido cupo del 
Servicio de la Madera, para serrar 
madera para particulares, t end rá lu- ¡ 
gar mediante el asiento de la partida 
de madera en el mismo día de su en
trada en fábrica, en el l ibro oficial 
de compras,estableciendo como obl i 
gatorio de acuerdo con el aparta
do 6." de la Ley de 4 de Junio de 1940, 
y en el que se h a r á constar el nom
bre del propietario de la referida 
madera y d e m á s datos cemo si de 
una compra se tratare, part iculari 

. zando que la misma se destina a su 
| aserr ío por cuenta ajena. 

La misma formalidad se l levará a 
efecto, cuando la partida de made
ra ya aserrada tenga salida de la fá
brica en el l ibro de ventas del mis
mo carác ter obligatorio que el ante
rior, particularizando asimismo el 
carác te r de esta operac ión . 

Éstos libros es tarán en todo mo
mento a la disposición de los seño
res Inspectores afectos al Servicio de 
la Madera, para las comprobaciones 
que consideren pertinentes lealizar 
en re lac ión con el uso de la autori
zac ión concedida para el aser r ío de 
madera por cuenta ajena. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 24 de Febrero de 1950.—El 
Presidente de la Junta, Vicente Zo
r i ta . 808 

limímsíratiéi muiiipal 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduetna 
Formado el p a d r ó n general para 

la exacción por concierto en el a ñ o 
actual, de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas, cinco cén t imos en l i t ro de 
vino, arbitr io no fiscal sobre hoste
lería y similares, concierto sobre b i 
cicletas y tasa por reconocimiento 
de cerdos, queda expuesto al públ i 
co por espacio de quince días , para 
oír reclamaciones. Se debe consig
nar que los conciertos han sido fija
dos por la Corporac ión municipal , 
atendiendo que n ingún contr ibu
yente acud ió para la comparecencia 
que se les señaló para el d ía 17 de 
Enero ú l t imo, para fijar dichos con
ciertos; y se advierte que si l#s mis-



mos mo se impugnan dentro de di
cho plazo, se en t ende rán como con 
formes a los contribuyentes y se les 
h a r á efectivos por medio de recibo 
y en una sola vez, el importe de los 
mismos. 

Los que impugnen la as ignación 
del concierto quedan sujetos a la fis
ca l ización administrat iva, en los 
t é rminos y condiciones seña ladas en 
la Ordenanza respectiva y legisla
ción vigente. 

Se hace preciso advertir que el se
guir esta modalidad, admitida en la 
moderna O r d e n a c i ó n de Haciendas 
Locales, se hace atendiendo la cir
cunstancia que otro medio de exac
ción resul tar ía ruinoso y an t ieconó-
m i c » para la Hacienda municipal . 

Palacios de la Valduerna, a 4 de 
Febrero de 1950.—El Alcalde, José 
Santos. 664 

ÁguptmmieniQ de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Ha l l ándose vacante en este Muni-
cipi® la plaza de Recaudador de Ar
bitrios, la Corporac ión de m i presi
dencia, en sesién celebrada el día 
veint i t rés del actual, a co rdó anun
ciar su provis ión por el plazo de 
quince días , con una re t r ibuc ión por 
apremio de cobranza de ochocien
tas pesetas, si bien el nombrado en 
tre los solicitantes h a b r á de some
terse totalmente a las condiciones 
que en pliego cerrado, obran en Se
cretar ía . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

Santa Cristina, a 28 de Febrero 
de 1950. - E l Alcalde, Ramiro Diez. 
862 N ú m . 182 —28,50 ptas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere 
cko a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1950, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Cubillas de los Oteros 848 

Ayuntamiento de 
Joara 

Transcurrido con exceso el plazo 
de quince días concedido a los con
tribuyentes de la Con t r ibuc ión Te-
r r i t o i i a l Rústica y Pecuaria, para 
que compareciesen ante esta Junta 
Pericial a esclarecer su riqueza, sin 
que^algunos contribuyentes lo ha 
yan efectuad©, se coacede un ú l t imo 
plazo de ocho días para que compa
rezcan, pudiendo los forasteros nom
brar representantes qua lo hagan en 
su nombre, advi r t iéndose que trans
currida esta prórroga y a los que de
jen de comparecer, se procederá a 
asignarles de oficio, y sin derecho a 
reclamaciÓB, la riqueza que les co
rresponda, previo reconocimiento de 

sus fincas sobre el terreno, cargán
doles todos los gastos que se or i 
ginen. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Joara, 16 de Febrero de 1950.-El 
Alcalde, (ilegible). 674 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se kal lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio. de 1949, durante 
cuy© plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Bustillo del P á r a m o 786 
Cubillas de los Oteros 848 
Castilfalé 873 

rvljdadss míBnoras 

Hecha por los-Ayuntamientos que 
siguen, la rectif icación del P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Carracedelo 784 
S a h a g ú n 792 
Quintana del Castillo 799 
Paradaseca 809 
Vallecillo 810 
Villazanzo 875 
Noceda 883 
C a b a ñ a s Raras 895 
Mansilia Mayor 897 
Valdepiélago 899 
Vil lamorat iel de las Matas 900 

E n la Secretar ía de los Ayunta
mientos que al final se indican, y por 
t é r m i n o de quince d ías , se hallan 
expuestas al púb l i co las Ordenan
zas de exacciones, para el ejerci
cio de 1950, durante cuyo plazo se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que se 
formulen por los interesados legíti
mos. 

Valderrey 821 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el ejercicio de 1 9 5 0 , se halla 
de manifiesto al p ú b l i c o en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes^ p o d r á n for
mularse contra el mismo por ios 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Pobladora de Pelayo García 780 
Paradaseca 809 
Valderrey 821 
Priaranza del Bierzo 840 
Urdíales del P á r a m o 845 
Benuza 872 
La Antigua 880 
Soto de la Vega 884 
Saucedo 888 
Rabanal del Camino 893 
Valdepiélago 899 

A los efectos de oír reclamación, , 
se hal lan expuestos al públ ico en'ei 
domici l io del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días, lo¿ 
documentos que al final se indican 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Valdespino Cerón 

Requisitoria 
David Es tébanez Rodr íguez , hijo 

de Santiago y de Pr imi t iva , natural 
de S a h a g ú n , estado soltero, profesión 
jornalero, de 31 a ñ o s de edad, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e eñ ambulante, 
procesado por hurto , comparecerá 
en el t é r m i n o de diez d í a s ante el 
juzgado de ins t rucc ión de Vitoria 
para notificarle auto de procesa
miento y ser reducido a piisioñ 
como comprendido en él caso 1.° del 
art. 185 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal , bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase será declarado 
rebelde p a r á n d o l e el perjuicio-a que 
hubiere lugar. 

Vi tor ia , 6 de Febrero de 1950.-El 
Juez de ins t rucc ión , Alberto Ortega. 

605 

Anuncios particulares 

GONZALEZ ROLDAN, 8. A. 
• 

Se convoca a los señores accionis
tas para la Junta general ordinaria 
que se ce leb ra rá en León y en su 
domici l io social de la calle de Le
gión V i l , n.8 4, entresuelo, el día 31 
de Marzo p r ó x i m o , a las doce de la 
m a ñ a n a , con arreglo al orden del 
día que ha acordado el Consejo de 
Admin i s t r ac ión . 

León, veintisiete de Febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio del Consejo de Adminis t rac ión, 
Luis Aparicio Guisasola.—V.0 B.°: El 
Presidente del Consejo de Adminis 
t r ac ión , Francisco R Ro ldán . 
816 N ú m . 181.-24,00pt 

temuiidal de Regantes ieVillaviM 
Convoca a Junta general ordinaria 

para el d ía 26 del corriente meS| 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en e 
local de la casa de Concejo, con e 
fin de examinar y aprobar el presu
puesto de gastos e ingresos del co
rriente a ñ o , • a| 

Lo que hago púb l i co para gener 
conocimiento. t _ CM 

Vi l lav ide l , 6 de Marzo de 1950.-* 
Presidente, Donato Pastrana. 
U)8 N ú m . 180.- 18 í>taS 
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